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RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(30 de Diciembre de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE RECONOCIMIENTO Y SE ORDENA EL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA A UN FUNCIONARIO DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE E.I.C.E. 

EL GERENTE DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE, EN USO DE 
LAS FACULTADES LEGALES Y ESPECIALMENTE EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11 DE LA 
LEY 80 DE 1993, Y 

C O N S I D E R A N O O: 

Que la señora ROCIO CASTILLO BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No 41 .904.178, 
ingresó a esta empresa industrial y comercial del estado, el día dos (02) de Enero de 2018, 
posesionándose en el empleo denominado DIRECTOR DE CONTROL INTERNO LN, por un periodo de 
cuatro (04) años, según lo previsto en la ley 14 7 4 de 2011 , con ocasión al nombramiento realizado a 
través de la Resolución No 147 del veintiocho (28) de Diciembre de 2017. 

Que el día veintitrés (23) de Diciembre de 2021, mediante Decreto No 0368, le fue designado el cargo de 
DlrECTOR DE OFICINA DE CONTROL INTERNO a la señora ROCIO CASTILLO BLANCO, culminando 
el periodo de cuatro (04) años del cargo anterior a partir del día treinta y uno (31) de Diciembre de 2021 . 

Que de conformidad con el artículo 1 del decreto 1919 del 2002, a los empleados públicos del nivel 
territorial se les aplicará en materia prestacional, el régimen de los empleados públicos de la rama 
ejecutiva del poder público del orden nacional, el cual se haya previsto en el Decreto 1045 de 1978. 

Que se hace necesario liquidar y reconocer las prestaciones sociales y factores salariales a los que 
tiene derecho la ex funcionaria, ROCIO CASTILLO BLANCO, por parte de la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado AMABLE EICE. 

Que revisado el tiempo de servicio prestado a la entidad por parte de la señora ROCIO CASTILLO 
BLANCO, se estableció que ésta tiene derecho al reconocimiento y pago de las siguientes prestaciones 
sociales y factores salariales en los periodos que se señalan: 

CONCEPTO PERIODO 
Compensación de vacaciones 02/01/2021 - 31/12/2021 
Prima de vacaciones 02/01/2021 - 31/12/2021 
Bonificación por recreación 02/01/2021 - 31/12/2021 
Prima de Navidad N/A 
Cesantías 01/01/2021 - 31/12/2021 
Intereses de la cesantías 01/01/2021 - 31/12/2021 

OTROS CONCEPTOS PERIODOS 
Bonificación por servicios prestados 02/01/2021 - 31/12/2021 
Prima de Servicios 01/07/2021 - 31/12/2021 

tJlll)l!t!l6tt: Centtó A.tlmllilstrátil/0 Muiilclpal CAM, piso 51 Teléfono: (8) 741 71 00 é><t.123 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(30 de Diciembre de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE RECONOCIMIENTO Y SE ORDENA EL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA A UN FUNCIONARIO DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE E.I.C.E. 

Que las referidas prestaciones sociales y otros conceptos a que tiene derecho el ex funcionario, 
encuentran su sustento en la normatividad vigente para su reconocimiento como se explica a 
continuación, veamos: 

1. VACACIONES: Las vacaciones son el descanso de quince días hábiles al que tiene derecho el 
empleado después de haber laborado durante un año en la respectiva entidad. 

El literal B del artículo 20 del Decreto - Ley 1045 de 1978, prevé que todo empleado que no haya 
disfrutado de sus vacaciones al momento definitivo del retiro, tendrá derecho a que aquellas le 
sean compensadas. 
De igual forma el artículo 1 de la Ley 995 de 2005, en concordancia con el artículo 1 del Decreto 
404 de 2006, dispone que los empleados públicos que cesen en sus funciones, sin que hubiera 
causado las vacaciones por año cumplido, tendrán derecho a que estas sean reconocidas y 
compensadas en dinero proporcionalmente por el tiempo trabajado. 

2. PRIMA DE VACACIONES: La prima de vacaciones corresponde a un auxilio económico que 
percibe el empleado, con el fin de que disponga de más recursos para disfrutar de su periodo de 
descanso. 
De acuerdo a lo contemplado en los artículos 24 y 25 del Decreto - Ley 1045 de 1978, la prima 
de vacaciones se reconocerá a los empleados públicos y será el equivalente a quince días de 
salario por cada año de servicios. 
De igual forma el artículo 1 del Decreto 404 de 2006, consagra que los empleados públicos que 
se retiren del servicio sin haber cumplido el año de labor, tendrá derecho a que se le reconozca 
en dinero y en forma proporcional el tiempo laborado la prima de vacaciones. 

3. BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN: La bonificación por recreación se reconoce a los 
empleados públicos por cada periodo vacacional. 
Acorde con el artículo 16 del Decreto 330 de 2018, los empleados públicos tendrán derecho, por 
cada periodo de vacaciones, a dos días de la asignación básica mensual que les corresponda. 
Esta disposición también señala su reconocimiento en los eventos cuando las vacaciones se 
compensan en dinero. 

4. PRIMA DE NAVIDAD: Está contemplada en et Decreto 1045 de 1978 y equivale a un mes de 
remuneración, correspondiente al cargo que desempeñe el funcionario a 30 de noviembre de 
cada año, siempre que el funcionario haya laborado el año completo o en forma proporcional a 
razón de una doceava por cada mes completo de tabor, entendiéndose como tal, el trabajo 
realizado entre el 1 y el 30 de cada mes. 

~ 
~ 

El futuro Goblorno 
es de todos da Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(30 de Diciembre de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE RECONOCIMIENTO Y SE ORDENA EL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA A UN FUNCIONARIO DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE E.I.C.E. 

De otra parte el artículo 17 del Decreto 330 de 2018, consagra que cuando el empleado público 
no hubiere servido durante todo el ar"lo civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en 
proporción al tiempo laborado, que se liquidará y pagará con base en el último salario 
devengado, o en el último promedio mensual si fuere variable. 

5. CESANTÍAS: Este auxilio corresponde a una suma de dinero que el empleador está obligado a 
pagar al trabajador a razón de un mes de sueldo por cada ar"lo de servicio o en forma 
proporcional al tiempo laborado. 
El numeral 4 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, consagra que si al término de la relación 
laboral existieren saldos de cesantías a favor del trabajador, que no haya sido entregado al 
fondo respectivo, el empleador se los pagará directamente al trabajador. 

6. INTERESES A LAS CESANTIAS: Según lo previsto en el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 
de 1990, el empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcional por fracción de año, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que 
se liquide definitivamente por concepto de auxilio de cesantías. 

7. PRIMA DE SERVICIOS: Según lo previsto en el artículo 1 del Decreto 2351 de 2014, los 
empleados públicos del nivel territorial, tiene derecho a percibir la prima de servicios de que trata 
el Decreto - Ley 1042 de 1978. 

Por su parte, el artículo 58 del mencionado Decreto - Ley, dispone que los empleados públicos 
tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a quince días de remuneración. Y de 
confomiidad con el artículo 60 de la misma norma, cuando el empleado no haya trabajado el ar"lo 
completo tendrá derecho al pago proporcional en razón de una doceava parte por cada mes 
completo de labor. 
De otra parte, el artículo 7 del Decreto 330 de 2018, dispone que cuando a treinta (30) de junio de 
cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento y 
pago en fomia proporcional de la prima de servicios de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 
de 1978, siempre que hubiere prestado sus servicios al organismo por un término mínimo de 
seis (6) meses y que también se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional 
de esta prima cuando el empleado se retire del servicio y haya prestado sus servicios por un 
término mínimo de seis (6) meses. 

Dirección: Centro Admir1istrat1vo Municipal CAM, piso 5 / Télétono: (6) 741 71 00 ext.123 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(30 de Diciembre de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE RECONOCIMIENTO Y SE ORDENA EL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA A UN FUNCIONARIO DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE E.I.C.E. 

8. BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS: De acuerdo con lo señalado en el artículo 1 
del Decreto 2418 de 2015, los empleados públicos del nivel territorial tendrán derecho a percibir 
la bonificación por servicios prestados, la cual es equivalente al 50% del valor conjunto de la 
asignación básica y los gastos de representación que correspondan al empleado en la fecha en 
que se causa, siempre que no devengue una remuneración mensual por dichos conceptos, 
superior a $ 1.395.608. Para los demás empleados, la bonificación será equivalente al 35% del 
valor conjunto señalado. 

La bonificación por servicios prestados de conformidad con el artículo 2 del referido Decreto, se 
reconocerá y pagará al empleadd cada vez que cumpla un año continuo de servicio en una 
misma entidad pública. Así mismo, acorde con el artículo 4 de la norma en cita, el empleado que 
al momento del retiro no haya cumplido el año continuo de servicio, tendrá derecho a su 
reconocimiento y pago en forma proporcional. 

Que las prestaciones sociales y demás factores a que tiene derecho la señora ROCiO CASTILLO 
BLANCO, fueron liquidadas, con fundamento en la base salarial de la ex funcionaria y certificado por el 
área de nómina, cuyos resultados se transcriben a continuación y corresponden a las sumas que 
reconocerá esta prestadora de servicios públicos domiciliarios a favor de aquella por concepto de 
liquidación: 

CONCEPTO PERIODO VALOR A PAGAR 

Compensación de vacaciones 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 4.691.624.oo 
Prima de vacaciones 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 2.932.265.oo 
Bonificación por recreación 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 364.130.oo 
Prima de Navidad N/A $ O.oc 
Cesantías 01/01/2021 - 31/12/2021 $ 6.606.504.oo 
Intereses de la cesantías 01/01/2021 - 31/12/2021 $ 792.780.oo 
Bonificación por servicios prestado 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 1.906.370.oo 
Prima de Servicios 01/07/2021 - 31/12/2021 $ 1.405.202.oo 

Que la liquidación efectuada de la base salarial, harán parte integral de este acto administrativo. 

Que en virtud de lo expuesto: 

Et futuro Goblorno 
es de todos de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(30 de Diciembre de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE RECONOCIMIENTO Y SE ORDENA EL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA A UN FUNCIONARIO DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE E.I.C.E. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y pagar a favor de la señora ROCiO CASTILLO BLANCO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 41 .904.178, quien se desempeñó en el empleo denominado 
Director de Control Interno, de la Empresa Industrial y Comercial del Estado AMABLE E.I.C.E., por 
concepto de liquidación definitiva, las sumas que se relacionan a continuación: 

CONCEPTO PERIODO VALOR A PAGAR 

Compensación de vacaciones 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 4.691.624.oo 
Prima de vacaciones 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 2.932.265.oo 
Bonificación por recreación 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 364.130.oo 
Prima de Navidad N/A $ 0.00 
Cesantías 01/01/2021 - 31/12/2021 $ 6.606.504.oo 
Intereses de la cesantías 01/01/2021 - 31/12/2021 $ 792.780.oo 
Bonificación por servicios prestados 02/01/2021 - 31/12/2021 $ 1.906.370.oo 
Prima de Servicios 01/07/2021 - 31/12/2021 $ 1.405.202.oo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dedúzcase del monto a reconocer por concepto de liquidación definitiva, las retenciones 
e impuestos a que haya lugar, y las sumas de dinero que el ex funcionario haya autorizado descontar con cargo a 
su liquidación definitiva, respetando los límites de ley, y las siguientes suma de dinero: 

DESCUENTOS VALOR 
RETENCION EN LA FUENTE $ 1.156. 786.oo 

TOTAL DESCUENTOS $ 1.156. 786.oo 

ARTÍCULO TERCERO: Pagar directamente a la señora ROCiO CASTILLO BLANCO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 41 .904.178, la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 6.606.504.oo) por concepto de cesantías definitivas, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido del presente acto administrativo a la señora 
ROCiO CASTILLO BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No 41 .904.178. De no ser posible 
la notificación personal, súrtase por aviso. 

El futuro Gobierno 
es de todos de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(30 de Diciembre de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE RECONOCIMIENTO Y SE ORDENA EL 
PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA A UN FUNCIONARIO DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO AMABLE E.I.C.E. 

ARTÍCULO QUINTO: El pago de la presente liquidación se hará con cargo a los siguientes rubros. 

RUBROS VALOR 
Compensación de vacaciones: 21010102_ 15 $ 4.691 .624.oo 
Prima de vacaciones: 21010104_15 $ 2.932.265.oo 
Bonificación por recreación: 21010105_ 15 $ 364.130.oo 
Cesantlas: 21010201_15 $ 6.606.504.oo 
Intereses de la cesantlas: 21010202_15 $ 792.780.oo 
Bonificación por servicios prestado: 21010107 _ 15 $ 1.906.370.oo 
Prima de Servicios 21010106_15 $ 1.405.202.oo 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente decisión procede el recurso de rep ición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 4 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Forma parte integral de esta Resolución, la liquida ión realizada. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se Autoriza la entrega de Cesantías a la s ñora Rocío Castillo Blanco 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41 .904.178, por retiro de la e presa. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Armenia Quindío, a los treinta (30) días del mes d diciembre del año dos mil 
veintiuno (2021). 

Gerente General 
Em resa Industrial y Comercial del Estado 

AMABLE E.I.C.E. 

_Elaboro: Elsa_Lorena Rodriguez_ :_Contratis1a· · · ·-·····-· · ··· ·--·- · ·-··· -······ ····· ····-·· · · ·-· ·--·-··· ¡ rl~-. :-~--~:n::::::: 
Reviso; Adrtana Del PIiar Callejas : Contratista : 

Reviso; Jhon Femando Vélez : Contratista ' 

Aprobó: Wllllam Arlas Contratista ¡ <-1 
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NOTIFICACION PERSONAL 

Siendo las 09:00 a.m. del día treinta (30) del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021) se hizo presente en las instalaciones de la empresa AMABLE E.1.C.E., la señora 
ROCIO CASTILLO BLACO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41 .904.178 
expedida en Armenia, Quindío, para notificarse personalmente del contenido de la 
Resolución 056 de 2021, por concepto de Reconocimiento de liquidación definitiva al 
cargo de Director de Control Interno por un periodo de cuatro (04) años. 

Se le hace entrega al notificado la ¡pia íntegra y gratuita de la Resolución y la liquidación 
y se le entera que contra la refe a actuación procede el recurso de reposición que 
deberá ser interpuesto y sustenta¡ dentro de tos diez días hábiles siguientes a esta 
notificación. ·· 

También se le informa que tiene derecho a recibir en su dirección de correo electrónico o 
fax las actuaciones que le df?ba ser notificadas personalmente o comunicadas, para lo 
cual es necesario que previamen . y por escrito, acepte ser notifi~do de esta manera . 

.. 
Lo anterior, en virtud del artícul _67 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Ad mini trativo y de lo Contencioso Administrativon. 

Para constancia se firma a los tr: inta (30) del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

Elaboró: 
Revls6: 

Gerente 
Notificador 

Eisa Lorena Rodrfguez - Contratista Área Financiera 1,.i · /\ 
William Arias Gutiérrez - Contratista Admltivo y Fiannciero •~ 

El futuro ~ 
es de todos i\rl~ 

¾e\ o (b.s\ \\\o B\::n,c_C) 
ROCÍO CASTILLO BLANCO 

Notificado 

l)li'@\:etc»t: C~li\rcl A\lfftllilsltetl'ló MlU11dl)¡\l 'C.I\M, l)lsb 5 r rnMróli6! (6) 741 7'1 tlO füd.1.23 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

"AMABLE E.I.C.E " 
PROCESO FINANCIERO 

GESTIÓN PRESUPUESTAL 

NRO. 0314 FECHA 2021/12/JQ 
IOLICITADO GERENCIA 

Código: F-AM-PF-GP-02! ' 

FECHA 2021/12/30 
Versión: 001 , ___ .::_ ______ _ 
PAG. Page 2 of 2 

1 ENVIADO GERENCIA 
---------------·----------,------------~----------l 
)ROENAOORDELG~O JAMES CASTAÑO HERRERA I CONCAROOALCDPNRO. 00212 l DE 2021/12/30 

1_rr_4_1~~1_7_8 _______ nv _ ,!3~EF1c1AR1o CASTILLOB~ANCOROCI~ ··-----·- ···· · . ________ ··-_ _, 

:ONCEPTO LlQUIDACJON DE LA .l'UNCIONARIA ASESORA DE CONTROL iNTERNO POR TERMINACION DE CONTRATO DE 
PERIODOFUO 

"ALOR Diez y Ocho Millones Seisciet1tos Noventa y Ocho mil Och~-ientos Setenta y Cinco Pesos MCte. $18.698.8_7_5.-00-------

¡¡ Profesioñal del Area de PresÜpuesto, CERTIFICA que para atender el gast"o, ob1eto del contrato y/o orden de· trabajo, ha registrado la 
urna q~,e se indica, con cargo ~ _presupue.-:to VIO.ENTE su registrq,.!!_~_pa efectuado C(?ntra la Apropiación i;iguient~·.;_• ___________ _ 
.. ___ IMPUT~CIÓ.~ --~BESUPUJ;ST J\l,. __ 
___ có.i>iGO _ v.u~R - · .. RUBRO __ . --~~------
1010201 1 S 6.6(Jff 04,00 Fondo de Ce,anti,s 

/ l 
1010202 lS 

·--- ··---- .. 

EINTEGROS CKP 0314 

evisó 

~bor6 

CODIGO 

1 
1 •~j ~ t<KA 

V V IYL ,. _ •• -~ 

GERENlE 
AMABLE E.I.C.E 

William Arias G. y/ 
Manuel Cardenas P. 

7P2l 780,00 Intereses a las Cesantill!l 
{ 

VALOR RUBRO 

1: INGRESOS 
CORRlli.NTES DE 
LIBRE 
DESTJNAClON 
FUN 

1: INGRESOS 
CORRIENTES DE 
UBRE 
DESTINACTON 
FUN ____ .-_..._.;;....._____ . - -

·----··-- - - - - -·•··----- ------- -- --- · · --- - - ------·-·---· 

CAM PISO Sto Tel - (6) 7417100 EXT. 123 

-------- --- - -
---- --------------- - ·-·-· 



CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

"AMABLE E.I.C.E • 
PROCESO FINANCIERO 

GESTIÓN PRESUPUESTAL 

NRO. 03}4 FECJIA 2021/12/JQ 

lCódlgo: F-A.M-PF-GP-02~ 

¡FECHA 20i17l2/30 __ 1 

1 Versión: 001 ¡ 
r PAG. Page 1 of2 ·¡ 

SOUClTAJ)() GERENCIA ·---·--,ENVIADO GERENCIA . --

~~~RDEL-0/\STO JAMES CASTAÑO HERRERA I CONCARGOALCDPNRO. 00212 11)1¡ 2021/12/30 
Nrr 41904~-7.~-- ·· ·· ··· · ·--~~--.1 m~~E~C.'~?. ~~srILLri aLANc~ ~?c10 - - ---- -~ __ _ 

CONCEPTO UQUIDACION DE LA I7UNCIONARIA ASESORA DE CONTROL INTERNO POR TERMINACION DE CONTRATO 01: 
PERIODO FIJO 

VALOR Diez y Ocho Milloñes Seiscientos Noventa y Ocho.mil Ochocientos Setenta y Cinco Pesos-MCti $18.698,875,00 

El Profesional del Árei de Prest,puesto, CERTIFICA que pára atender el ga.c;to, ob;"eto del contrato y/o orden de tmbajc0la rcwstrado la· - ... 
ruma que se indica, con cargo al presupll_~!rt.o VI.G~NfE s1~ _regi!ltro se ha efectuado contra la Aoropiación siuuiente. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL ----C~O~D-l_GO _____ ,...._ -__ V-__ -A-LO--=R=-=-==-==-=_=-= __ =.-_ :_ ____ ____R..,,_U..,.BR ... o!:::::::_:_:_:-__:_:_:_--:_-:_-_-_-_-__ .-_ RE=-_ .. -. CURS..,.._ ___ O _____ __ __ _ 

ll010107 15 1.906.370,00 Bonificación por servicios 

U010106 15 1.405.202,00 Primn de servicios 

~1010105 15 364.130,00 Bonificación recreación 

!1010104 15 2.932.265,00 Prima de vacaciones 

·1010102 15 4.691.624.00 Vo.cacioncs 

Revisó WHllam Añas G.{ 

l:labor6 Manuel Cardenes P. 

CAM PISO 5to Tel • (6) 7417100 EXT. 123 

- - -- -- --. - - -- --- . --- - - -- --- -- - - - -

l~ INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACJON 
FUN 

1~ TN(JRESOS 
CORRIENTES DE 
LIB.R.l:i 
DllSTINAUON 
FUN 

1~ INGRESOS 
CORRIENTESDE 
LIBRE 
DESil'N'ACTON 
Fl:N 

1~ INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACION 
f'UN 

H INGRESOS 
CORRIENTES DE 
LIBRE 
DESTINACION 
FUN 

--- - - --- --- -



----- -- ----------·----- - -- - -

t AMABLE E.Le.e Jf.' b(e I s1TEMA 
NIT. 900.333.837-1 

::1 -~~ LIQUIDACIÓN INTERESES A LAS CESANTfAS 2021 ""'ª ' $ E.1,c.F. jt~t¡- 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

l 

/ 
> } . 

N<>MBRE CARGO ; CONCEPTO FORPAULAS CESANTiAs 
VALOR RETENCIÓN 

TOTAL A PAGAR 
1 . UQUIDACION EN. LA FUENTE 
' .. . 

1 l 
! 

R0CI0 CASTILLO ASESORA DE INTERESES A LAS CESANTIAS • 12% • dlas 
BLANCO CONTRqL 

CESANTIAS laborados / 360 s 6.606.504 $ 792.780 $ - s 792.780 
INTERN1t) 

s 792.780 s - i 792.780 

Nota 
1: Se calcuts los intereses a tes Cesan 1as del periodo comprencfdo entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 
2. Co~ a pronunciamiento de lar 'µnción púb/lca en concord8ncia con la nfm_atlv9 vigente. 

~ --------// . 

l 1 : 1 n 11 11 111 ,1 ~~r/~ G~? tJ.,~~Q 
.~__.,,, 
kJ;l;2,l c..=~ ~3 

Vl 11 .1 1 1 N 11 11 JI n I\A • A Elabor6: MANUEL ALEJ OCARCENASPAEZ Revls6; A!. RIANA )El Pli R CALLEJAS 
1 

WILLIAM ARIAS G l 
• ~ --~ ✓ - - ·-.. - .. O·!lQUE 

GERENTE• AMABLE EJ.C.E. CONTADOR-CONTRATISTA C0111 ADOAA - COf.l RATISTA A'tlMINIS-mA TIVO Y FINANCIERO 



A" LI. 1 SIST~MA 
JNtl//..f7f_~ ~~N~ 

E.1.C.E. ~i:ilÁ. 

AMASI.E E.1.C.E. 
NT. 900.333.837-1 

UQUIDI\CróN CESANTL\s 2021 
31 DE DICIEMBRE DE 2021 

NOMBRE 

ROCIO CASTILLO 
BLANCO 

CAffGO CONCEPTO VAL~PAGADO ,_ 

BONIACACIÓN POR SERVICIOS I S 1.906.3701 $ 
:STA0OS PAGADO 

ASESORA CONTROL I PRI~ CE SERVICIOS PAGADA .$ 2.810.625 $ 

INTERNO . I PRIMA DE VACACIONES PAGADA $ 2.924.671 S 

PRIMA DE NA.\IIDf.D PA.GADA $ 6.093.065 S 
TOTAL A PAGAÁ POR CESANTIAS ROCK) CASTILLO 81.ANCO 

TOTAL A1PAGAA CESANTiA$ PERSONAL AMASLE _ --. ·_ 
SALARIO BASE ASESORA CONTROL INTERNO l 5.461.943 

12PMTE . ! 

158.864I 

234.219i 

243.723 

507.7551 

:t 

$ 

6.606.504 

• 6.606.504I 

Ncte 1: Se calcula !iqu/dación de cesantfas por el allf, 2021 f,?68 d!ss) labsrados con bsae a !os sigulelé f!ll:tool9 ItlJoraJBs: Sallrio &sko. tm boniticacicn ,or &etVfdcs prestados pagada. 1/n prima de 
semctos pagada, 1112 prima de vacac:iones pjig8da y 1112 prima r,avidad pagada. í Régimen presb1Clcnel y sllll'llal de los emp,'eadcJs pJblioos del on!er ~ Ve.lSiór'I 3 • Agtl!Sfo 2019} 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

í 

i 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

/f." abL'-1~ ~ C E ÁW.!~,X (.l" 

INFORMécloR 

EMPRESAAMI\BLE EICE 
Nrr .900.333.837-1 

UQllDAC10N DE VACACIONES 
ROCIO CASTILLO BLANCO 

' ¡ 
Nó. NOMBRE CARGO CONCEPTO FORMULAS SALARIO Bi\SE l BASE UCltll>ACIÓN : . UPAR.TE TOTAL LIQUIDADO 

. ' 

PRIMA DE Base llquidaclónl s &.461.9431 s 2.924.8711 $ 243.7231 $ 
SERVICIOS PAGADA pagada 

BONIFICACIÓN POR 
SERVICIOS Base lquldacl6nl $ 5.-461.9431 $ 1.906.3701 $ 168.8MI $ 

PRESTADOS pagada 
PAGAfJA 

Salarlo +1/12 Prima 

ROCIO CASTILLO I ASESORA CE' 
¡de SeNiclD!l + 1f12 
Bonlficacion por' 

5.461 .9431 5.864.S30I $ -1 $ 4.691.624 BLANCO CONTROL VACACIONES Servtclos)l30 • No.l $ INTERNO 
Olas a pagar por 
vacaciones a 
Salario +1/12 Prtma 

1 
?RfMADE r··-· ....... 5.461.9431 $ 5.864.5301 -1 $ 2.932.265 1/12 Bonificaclon pcxl $ $ VACACIONES 

Servicios pagados)/30 
• No_._gas trabajados 

-1 s 1 BONIFICACION POR 1 Salario / 30 • 2 Is 5.461.9431 5.461.9431 $ 36'.130 
RECREACION I 

5.461.943 
EIIERO ~ DE 2021 AL 31 DE DICEMBRE OE 2~1 

30t12/2021 

rlcta 1 

1: Se calcula liquid11ci6n de vaceciones ds ¡ S días Mbi!n , partir del 01 <!& eMtO de 2021, to qu& equivale a 24 r&ls cswndiJrro.. 
2. Se nlffflZII IB 1/quldttciott de 111 boníflc«:l~por recrucfon 
3. Las /iqufdQC/onn H realilllfOl1 oon a pronunchtn:islto d!t A, Fvncl=rr píiblit:a en concont.nCMt ~ la narr,,,-ti1111 .,Je. se oak:W I• 1112 plllttt prlrn& dil ~ plglld11, y /1 V12 ps,tr, dt, ta bonilkilci6n 
por S!lrickff prestados pan, /1 liquld11cl6t! vectJCiol'HIS y prime QI v11C41cioi-. ( R,r¡men ,nstm;!onal y Sl/l.anal d& los arnp,'lladc:9 ~ orden t9lrllor.i,1, VMll6rr 3 -~~ .... 

"'3 
OE_HEl\l"l'E AMABU: EICE 
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1 
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1 

i 
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AMABLE EJ.C.E jf.- bb l"STEMA NIT. 100.333.137-t 

~ . e. &:1.i- UQUIDACl0N PRNA. DE SERVICIOS 
u.e.E. a'il 1A 

I · 

t· ' ' VAt.oR • . 
G • 

NOMBRÉ CARGO CONCEPTO . FOR~ULAS SALARIO PAGADOILIQUil) 1.2PARTe 
; . . 112TENC10N EN TOTALA. . 

BASE LÁFUENlE .PAOAR 
J 

1,,•• ~ · ADO ' 
' 

,f DNIFlCACION Se toma ra Olma 
~ ~R SERVICIOS bonllicaá6n por seoidos $ 5.461 .90 $ 1.911&.370 $ 158.864 $ - $ . 

ASESORA 1 >RESTADOS cafflMfa al anmleado 
ROCIO CASTILLO ' 

BLANCO CONTROL 1 (salario + 1112 BDnlllcacion INTERNO PRtMAOE ' 1 
por Senllcios ulimo al\o),'2 X $ 5A61 .94J s t.405.20:Z $ 117.10D • - $ t.408.202 j SERVICIOS 

1 No dél$ Trabajados 1360 

.. •· $ 3.311.li72 $ 275.984 s . s 1.405.21)2 

Notas 1 • 
1: Se calalfB /iquidsci611 d& prima de se~ del p«lodo oomprell(Jido ent/9 11101 de }!Jlio .i 31 d& ddPJrrlbro de 2/i21 (181) tilas trati.Jados>. 
2. Corl )ml8 • pronunciamiento de Is Funcfdn pú~ fffi concorrltlf'!Cle coo /t! normatna -rig,rts, se :lqulde ,a prima de 98fllicios p¡oporc~s!m8111Ja ~"l!etl ¡nstacionsl y SMllll6' d8 loa ~«los pOb/icos del orden 
tM'itoi · JI, Vers/6n 3 - Agosto 2019 ). l 
Anexo :.iquld/JCJdn d9 Rlllttnci6n en la fuen e . 

. 1 ~ / ~ --- -

\ ~l :\ •
1uw ...........-:;: NI ,1 .I // a allhtl~ ... JO ~ 

,.. 

) 17-'(/[JA/Vf' - 13 ~ 

JAME SU 'IOUF 'ftRA P.MNUB.A E C~~PAEZ "" I 
"""'IA1.11: ~· ~45 ( WILU\.'11~11\S Gt,r,ERREZ 

GERE, 1:AMASLEElCE COPJlmI>K - C0NTRA11S.'!"A. ciuNTADORA • TISTA ADM9o1B1RA1N'O FINANCIERO 
1 



ISISTEIIA 
t :m'.l-fflJ 
.E. ~.-CA 

AMABLE EJ.C.E 
Nrr. 900.333.837-1 

UQUIDACl0N SONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS 202G 
FECHA: 31112/2020 

: l l + 1 +EPTO I ll t 1 1 
1 

·,FORMULAS SALARIO 
BASE 

VALOR 1' RETENCIÓN . 
UQUIOACION . • EN' LA FUENTE I TOTAL A PAGAR 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 ASESCRA DE ; 
O CONlROL S~LARIO BASE 

INTERNO 1 
Salario base • 35% $ 5.-461 .9431 $ 

1 

T 

16n por servfclos prestados ~I periodo comprendido entre el 02 de enero e, 31 de d/cfembRJ de 2021. 
:/amiento de la Función p,:¡bl;ca en conccrclanaa GU'J la no,mativa vlgenta. 
/' 

lERENTE •AMMLE EJ.C.E. CONTADOR· CONTRATISTA 

1.911.680 $ •I $ 1.9G6.UOj 

1.911.680 •I ~ 1.906.l70 



MENOS1 1, 

RETl:NCIÓÑ EN lA FUENTE . 
EXENTOS / INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA 

$ &.608.504 

r..s CESANTIAS 

)AD ART 385 ESTATUTO TRIBUTARIO 

$ i92.781) 1 
$ . i 

TOTAL 

25% ( $1B.698275 • 73992B4 - 2S%) 

$ 7.399.28' 

1 $ 2.824.898 

RETENCIÓN $ 8.474.693 

RETENCIÓN e<PRESADA EN UVT ($U74.693 f 38.004) 222,9941703 i 

ETENCIÓN AAT 383 ESTATUTO TRIBUTARIO 2B%
1 

UVT ((222.9947703 • 150 UVT) • 28%)+ 1 OU\IT 30,43153561 

!6ff EN LA FU~ (30.43853568 • 3&ó04t 

A PAG~R ($ 18.698.876 - $ 1.156.786) 

:Y DOS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS Mr; 

:OENAS 

ADOR • CONTRATISTA IADMJMSTRATIVO FINANCIERO GERENTi0fMABLE E.t.C.E 



;4" LJ~ 1 SIST~MA t'fl'\lf/t.f7f,,'e í&•hf~A . ~ 
E.I.C.E. ~n:B 

No. NOMBRE CARGO 

ROCIO CASTILLO 
ASESORA DE 

1 
BLANCO 

CONTROL 
INTERNO 

EMPRESA AMABLE E.J.C.E 
Nll.900.333.837-1 

LIQUIDACIÓN PRESTACIONES SOCIALES 
R0CIO CASTILLO BLANCO 

INFORMACIUN 

CONCEPTO. FORMULA8 

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
(del 02 de enero al 31 de diciembre (Salarlo • 35%) • (2591360) 

de2021) 

PRIMA DE SERVICIOS (del 01 de 
(Salarlo + f/12 Bóniflcación por 
Servicios pagada) • (15 / 30) • (180 / 

Julio al 31 de diciembre de 2021) 360) 

BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN ( del 02 de enero al {Salario* 2 I 30) " (359 / 380) 

31 de diciembre de 2021) 

PRIMA. DE VACACIONES {del 02 
(Salarlo + 1112 Bonlflcacl6n por 
Servicios pagada + 1/12 Prima de 

de enero al 31 de diciembre de Servicios Pagada)• (15 / 30) • (359 I 
2021) . 360) 

(Salarlo + 1/12 Bonlflcaci6n por 
VACACIONES (del 02 de enero al ServieiOS pagada + 1112 Prima de 

31 de diciembre de 2021} SeNlclos Pagada)• (15130) 

(Salarlo+ 1112 Bonificación por 

PR!M,\ DE NAVIDAD Servicios pagada + 1/12 Prima de 
Servicios Pagada+ 1/12 Prima de 
vacaciones pagada) • (360 I 360) 

(Salarlo + 1/12 Bonificacl6n por 

CESANTIAS (Del 01 de Enero al 31 
Sel"lllcios pagada + 1/12 Prima de 
Sel"llicfos Pagada + 1/12 Prima de 

de diciembre de 2021) 
Vacaciones pagada + 1/12 Prima de 
Navidad pagada) • (360 / 360} 

INTERESES A LAS CESANTÍAS 
(Del 01 de Enero al 31 de diciembre (Cesantías• 12%) • (360 / 360) 

de2021) 

'TOTAL PRE:STAaONÉS SOCIALES 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

s 

$ 

$ 

$ 

1 
l.lOUIDACION' ·, 

TOTAL A PAGAR 

1.906.370 

1.406.202 

364.130 

2.932.265 

4,691.624 

-

6.606,604 

792.780 

18.118.875 ; 

... 
:.,·• 


